
"Debemos actuar también en. el 
campo de la información y de la 
cultura. No cabe duda que la 
información y la formac ión de la 
opinión ciudadana son condición 
esencial en el cabal ejercicio de la 
democracia. No podríamos aspirar 
a una vida más responsable, 
consciel1le y participativa, sin el 
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concurso de una sociedad continúa 
y eficazmente informada, capaz de 
generar consenso y orientar la 
acción del gobierno. " 

Carlos Salinas de GOrlari 

Presidente Consti tucional 

de los Estados Unidos Mex icanos 

E l cambio es e l s igno distinti vo de 
la época actual. Día con día 
presenciamos el agotamiento de 
los antiguos esquemas y 
costumbres, y vemos agitarse y 
crecer a las fuerzas que buscan 
nuevos cauces y nuevas formas de 
organización y expresión. En lo 
indi vidual , tanto como en lo 
colecti vo, vivimos tiempos de 
tran sición, e n que las tradiciones y 
prácticas caducas se desmoronan , 
dejando su lugar a las realidades 
de l porvenir. 

Versión abreviada 

Para países como e l nuestro, 
enfrentados a dificultades y 
proble mas secul ares, pero resue ltos 
y firmes e n la esperanza de un 
mejor futuro , e l re to del cambio es, 
a un tiempo, ri esgo y oportunidad. 
En é l se dibuja por igual la 
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acechanza de carencias y rezagos 
agravados, que la posibilidad ele un 
mañana más pleno. 

El cambi o como ta l es inev itable: 
10 impone un mundo en que no 
pueden ex istir el aislamiento o la 
inmovilidad . Para aprovecharlo, 
Méx ico ha emprendido un 
pro fundo esfuerzo de 
transformación, inspirado en 
principios y compromisos 
hi stó ricos que dan a este esfue rzo 
sentido y densidad . Buscamos 
aprovecha r la diná mica de l cambio 
para construir una sociedad más 
libre, justa, próspe ra y soberana, a 
tiempo con su propio tiempo y con 
e l de la realidad actual. Ate ntos a 
la s ituación inte rnacional , pero 
ta mbié n a nuestros pro pios 
desafíos, hemos emprendido el 
camino del cambio para seguir 
construyendo el país a que 
aspiramos, con org ull o por lo que 
somos y confianza en lo que, hoy, 
podemos hacer. 

La moderni zac ió n, como ha di cho 
e l pres ide nte Salinas de GOfl ari , da 
direcc ión y pro fundidad al cambi o, 
pues no sólo se nulre de la 
concie nc ia de los re tos y 
o portunidades que se abre n pa ra 
nuestro país con la g ran 
transformac ión mundi al, y de la 
comprens ión de la evoluc ión que 
se está dando en nuestra soc iedad , 
e n sus o rganizaciones y en sus 
instituc iones, s ino tambié n de la 
convicc ión en la va lidez y vigenc ia 
de los ideales y va lo res q ue nos 
de fin en como Nac ió n. Así, 
afirm ando nuestra identidad y 
comprometidos con e l futuro , 
re novamos los principios e 
instrumentos que ri gen nuestra 

convivenc ia y sustentan nuestro 
desarrollo para hacerlos más 
acordes con las demandas de la 
soc iedad y más eficaces para 
satis facerlas . 

Hoy, la moderni zación convoca y 
re fl eja la vo luntad gene ra l por un 
Méx ico mejo r. El Pl an Nac io na l de 
Desarrollo 1989- 1994 la consagra 
como la es trategia fund ame nta l 
para consolidar nuestra soberanía , 
para ampliar nuestra vida 
democrática, pa ra recupe rar e l 
c rec imiento con estabilidad de 
precios y para e levar 
producti vame nte e l ni ve l de vida 
de nuestro pue blo, ente ndiendo a 
éstos como los g randes objetivos 
que e l país se pl antea e n e l 
mome nto actual. Sobre esta base, y 
e n un marco de corresponsabilidad 
y so lidaridad socia les, se ha 
ini c iado una pro fund a 
transform ación del aparato 
productivo y, e n genera l, de la 
acti vidad económica, cada vez más 
a bierta a la c reati vidad e inic iati va 
indi viduale s, pe ro e nmarcadas y 
e ncauzadas po r e l inte rés gene ra l y 
las aspiraciones y necesidades de 
las g randes mayorías. Se avanza 
también e n la renovac ión de 
nuestro siste ma político y en e l 
pe rfecc io namiento de sus 
mecani smos e instituciones 
de mocráticas, a través de un acti vo 
diálogo entre Gobi erno, 
o rgani zaciones y c iudadanía, que 
afirma nuestro Estado de De recho 
y la raíz y e l sentido popul ares de 
la sobe ranía. Se fo rta lecen y 
actua lizan, e n fin , la prese nc ia de 
Méx ico en e l ex te rior y e l diá logo 
con o tros países, ate ndiendo a las 
te ndencias m undiale s y a las 
nllevas condic iones e n que han de 

promoverse y de fenderse nuestros 
intereses y princ ipi os 
fundame nta les. 

En Mé x ico, corno e n o tros países, 
la moderni zación implica, ante 
todo, la transformación de las 
estructuras po lít icas y económicas 
-para adecuarlas a l nuevo 
dinami smo socia l, propi c iando una 
partic ipación más activa y d irecta 
de la sociedad e n la construcción 
de l destino naciona l. Po r e llo, la 
re fo rm a de l E stado y de SllS 

re laciones con la sociedad 
constituye una dimensión 
carac te rística y esenci a l de nuestro 
es fue rzo moderni zador. Al 
re formarse, e l Estado mex icano no 
renunc ia a las func iones qlle 
histó ricamente le compe te n, s ino 
que ac tuali za sentido orig ina l, y las 
depura y fo rta lece, posibilitando a 
la vez el despliegue de la energ ía 
colecti va que requiere la 
renovación de l pa ís. En la vía de la 
moderni zación, e l Estado reorienla 
y transforma su presenc ia en la 
vida de Méx ico, haciéndose más 
capaz de regir e l desalTo llo 
naciona l y de garanti zar soberanía, 
libe rtad y justic ia a nuestro pueblo. 

La refonna de l Estado no se agota 
en la reestructuración de los 
medios con que éste partic ipa e n la 
acti vidad económica y conduce e l 
desarro llo de l país: implica 
también la transparenc ia de la 
func ión pública, esto es, e l ple no 
sometimiento de las decisiones y 
acciones del Estado a la ley y a la 
voluntad c iudadana , 
manten ié ndose abierto y 
permea~ le a la ini c iati va y e l 
esc rutinio de la sociedad q ue le da 
o rigen y mandato. En este sentido, 
ta l COmO se plantea en e l Pl an 
Naciona l de Desarrollo 1989- 1994, 



la modernización de nuestro país y 
la re fonna de nuestro Estado 
ex igen re novar las instituc iones 
públicas y e l eje rc ic io de la 
autoridad g ubernamenta l, as í como 
impulsar una partici pación soc ia l 
más activa y vig ilante en las tareas 
colectivas, en el marco de los 
principios y valores que nos 
constituyen como pue bl o. Lograr 
estas melas demanda actuar con 
pro fundidad en numerosos 
campos, fortaleciendo instituc iones 
y prácticas ya ex istentes, y creando 
nue vas modalidades de interacción 
entre G obierno, organizaciones y 
c iudadanía. Particularme nte, 
moderni zar los recursos y prácticas 
informativas del Estado, 
ate ndiendo a los reque rimientos 
propios de sus funciones y 
actividades, y a los intereses de la 
sociedad nac ional, resulta e n este 
e mpeño a la vez urgente y 
esenc ia1. 

A l respecto, es sumame nte 
impo rtante conside rar que la 
producción, e l ma nejo y e l uso 
constantes de información son 
consustanc iales a la gestión 
g ubername nta l. La pro pia 
complejidad y conti nuidad de la 
organización y las func iones 
públicas obligan a e llo, haciendo 
que, desde los trámites más 
rutina rios hasta las dec is iones 
instituc iona les más lrascendentes, 
deban sustentarse e n e l acopio y 
re n ejarse e n la gene ración de 
información, a su vez necesari a 
para futuras resoluc iones y 
acciones. Para e l Gobierno, la 
infonn ac ión es un recurso esenc ia l; 
su adecuado contro l y 
aprovechamie nto no só lo es 
de tenn inante para planear sus 

acti vidades y llevar a cabo 
eficiente me nte las tareas que le 
corresponden, s ino tambié n para 
instituc ionalizar la fun c ión pública, 
dándo le ple no fundame nto 
o bje ti vo a las dec is iones y 
acciones de quie nes la ejercen. Al 
mode rnizar su s iste ma de 
infonnación, el Gobie rno s ienta 
bases para un mejor y más 
moderno desempeño de sus 
atribuc iones y responsabilidades 
en la conducción de l desarrollo 
naciona l. 

Por olra parte, la información 
produc ida y aplicada dentro de la 
gestión gubername nta l posee 
tambié n una e norme s ignifi cac ión 
socia l. Más allá de su uti lidad 
instituc ión inmediata, esta 
informac ión constitu ye un 
testimonio de inapreciable val or 
acerca de los princ ipales aspectos 
de la vida nacional , c uyo 
conocimiento pe rmite una 
partic ipación socia l más consciente 
y e fi caz e n los asuntos públicos. 
U na sociedad de mocrática es una 
sociedad informada : po r e llo, e n 
nueslra modernización po i ílica y 
en la ampliac ión de nuestra vida 
democrática ocupa un lugar centra l 
la moderni zació n de las prácticas 
in fonllati vas gube rnamentales. 

F inalme nte, una parte muy 
importa nte de l patrimonio 
documenta l nac ional es tá formada 
por Jos registros que han s ido 
gene rados por las insti tuciones 
púb licas a lo largo de su 
ex istencia. Estos registros tienen 
una gran utilidad históri ca y 
c ultura l, y son esenc ia les para 
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in vestigar y conocer los di versos 
acontecimie ntos y e tapas de la 
evolució n del país. Con e llos se 
nulre la me moria de la nación, as í 
como la de sus comunidades y 
regiones; preserva rlos y 
difundirlos adecuada me nt e es, por 
e nde, una dime nsión natura l de l 
compromiso histórico de l Estado 
mex icano con la afinn ación y 
pro moción de los princ ipios de 
nueSlra nacionalidad y los valores 
de nuestra soberanía. A l coadyuvar 
a la mejor protección y 
aprovecham.iento de l patrimoni o 
documenta l público, la 
moderni zación de l sistema de 
información gube rnamenta l ha de 
contribuir a forta lecer y actua lizar 
la ra íz y e l sentido histó ricos de 
nuestro desarrollo, y nuestra 
identidad corno mex icanos. 

Fo rtalecer las bases instituc ionales 
de la gestión gubernamenta l y 
contribuir a la mode rni zación de 
los órganos y las fun c iones 
públicas, apoyar la ampli ación de 
nuestra vida democ rática y la 
partici pación informada de la 
sociedad e n los asuntos públi cos, y 
coadyuvar a la preservac ión y 
ac tua li zación de los princ ipios y 
valores de nuestra identidad y 
soberanía son, así, los grandes 
obje ti vos de la actual políti ca 
nac ional de información 
gube rnamenta l. A través de e llos, 
es ta po lítica se vinc ul a con la 
eSlrategia de mode rni zación de l 
país, en correspondencia con la 
im portanc ia que la info rmac ión 





gubername nta l rev iste como 
recurso para e l desarro llo y para 
impulsar la re novac ión de los 
di versos ámbitos de nuestra vida 
colectiva . De esta manera, e l 
Programa Nac ional de Informac ión 
y Archi vos Públicos 1990- 1994 se 
enmarca en e l S istema Naciona l de 
Pl aneac ión De mocrática, 
constituyéndose como un 
programa especia l e n e l que se 
establecen las orientaciones y 
acc iones necesari as e n la mate ria 
para dar c umplimie nto a los 
propósitos y lineamientos de l Plan 
Nacional de Desarro llo. 

* * * * * 

Para a lcan zar los obje tivos de la 
ac tual política de info rmac ión 
gube rname nta l, se requie re renovar 
y mejorar sustancia lme nte los 
s istemas de info rmación internos 
de los órganos públicos, tanto e n e l 
ni vel fede ral como en e l estatal y 
e l mun icipa l. Hoy día és tos 
adolecen de graves problemas y 
de fi c ienc ias que les impide n 
responder satisfacto ri ame nte a las 
de mandas y expectati vas de 
nuestro desarro ll o, lo que desv irtúa 
y limita muchas de las iniciati vas y 
acciones de las instituciones y la 
soc iedad. Puede afirmarse, 
e fecti vame nte , que los actuales 
s istemas de info rmac ión 
gube rnamental son incapaces de 
c umplir cabalme nt.e sus func iones 
básicas, tanto respecto a l ple no 
contro l y protección, como 
respecto a la organización y 
consulta de la información 
gene rada por las instituc io nes; 
además, no o bsta nte su 

ineficiencia, impli can e n conjunto 
excesivos costos y riesgos de 
operación. Corregir estos 
proble mas, desarro llando un 
s istema de información 
gube rnamental a la a ltura de las 
necesidades y desa fíos q ue 
e nfrenta e l país, es por e llo e l 
compromiso primordia l de l 
Progra ma Nacional de tnfonnación 
y Arc hi vos Públicos 1990- 1994 . 

Técnicam ente, e l S iste ma N ac iona l 
de Info rmac ión G ube rn ame nta l 
c uyo desarrollo propone e l 
Progra ma Nacio na l de Informaci ón 
y A rchi vos Públicos se conc ibe 
como un s iste ma docume nta l 
integral. E l carácte r documenta l 
de l S iste ma obedece a l princ ipio 
de que só lo la in formació n 
registrada es utili zable 
institucional y socia lmente, por lo 
que la ope ración y los servic ios de 
este S iste ma de be n basarse e n los 
docume ntos deri vados de la 
gestión g ubernamenta l, sea que se 
gene re n natura lme nte O que se 
propi c ie su creac ión. Desde luego , 
este concepto abarca todos los 
tipos docume nta les instituc ionales, 
independie nte me nte de sus 
característi cas físicas, 
comprendie ndo desde los soportes 
más tradic ionaJes y comunes, 
como e l pa pe l, has ta los de más 
recie nte aparic ión y di fus ión 
dentro de la acti vidad 
gube rname nta l, como la c inta 
magné tica, e l microfi lme o e l di sco 
magnético u ópti co. 

Por o tra parte, e l carácter integra l 
de l S istema obedece a l princ ipio 
de que la homogene idad y 
uni versalidad en e l control y 
tratamie nto de la información 

gubername nta l es condi c ión de la 
e fi c ie ncia y la calidad de los 
servicios de l propio S iste ma, por lo 
que éste debe estructurarse para 
pode r inc idir e n todas las etapas 
de l c ic lo de la información de ntro 
de las instituc iones públicas, 
garantizando continuidad y 
coordinació n e n su manejo. 

As í, e l S iste ma de Informació n 
G ubernamental que se c reará 
estará conformado por c l conjunto 
de las estructuras y recursos 
destinados por los tres ni veles de 
Gobie rno a l manejo de la 
información docume nta l que 
producen y utilizan e n e l 
c umplimiento de sus func iones, 
compe tiéndole contro lar toda la 
docume ntac ión gubername ntal , 
desde su creac ión hast.a su 
d isposic ión final , y brindar con e lla 
los servicios requeridos por las 
propias instituc iones y la sociedad 
en general. 

Hoy día, de ntro de los ámbitos 
federal , estatal y munici pa l ex isten 
múltiples estructuras y recursos 
dedi cados al manejo de la 
documentación gube rnarne nta l, 
di stribuidos en una gran variedad 
de á reas y servicios, ta les como las 
unidades de correspo nde nc ia, los 
archi vos de trámite, los arc hi vos 
gene ra les o de concentración, los 
arc hivos históricos, los centros de 
documcntación, las cinto tecas, 
etcétera. Estas estTucturas y 
recursos, adecuadamente 
reorgani zados y reorientados, 
constituirán la base de l S istema 
Nac iona l de Información 
Gubernamental. Los princ ipi os y 
lineami entos para la integración y 
desarro llo de este S istema tienen 



, 

so 

como punto de partida la 
ex pe rienc ia y los avances 
alcanzados dentro del Sistema 
Nacional de Archivos, que ha sido 
e l más cons iste nte esfu erzo de 
model11ización en la materia 
reali zado hasta ahora e n el país. 
Transitar de un Sistema Naciona l 
de Archivos a un Sist.ema Nacional 
de Informac ión Gube rnamental 
representa, e n este sentido, la 
principal propuesta estratégica de l 
Programa Nacional de Infonnación 
y Archivos Públicos 1990- 1994, 
atendiendo tanto a los antecedentes 
como a los propósitos de la política 
en que el propio Programa se 
sustenta. 

La estrategia de modernización de 
los servicios de información 
gubernamental implica, en suma, 
una vinculación más decidida y 
ex plícita con las prioridades y 
objetivos de l desarrollo nacional , 
un planteamiento más amplio y 
comprens ivo de la utilidad y 
proyección institucional y soc ial 
de l s istema informati vo 
gubernamental, un énfasis mayor 
en la organización y partic ipació n 
corres pon sable de las di versas 
instanc ias de l Gobierno y la 
sociedad en la re novación de estos 
servicios, así como la 
incorporac ión de conceptos y 
modelos técn icos y metodológi cos 
más completos y acordes con la 
rea lidad y tendencias actuales de l 
manejo de inforrnación dentro de 
los órganos públi cos, aunque 
ratificando la raíz y e l sentido 
archivísticos consustanciales a las 
prác ticas informati vas de las 
in stituciones, y la vigenc ia de los 

mecanismos y orientaciones 
básicos con que, desde 1969, se ha 
venido impul sando la reforma 
archi vística en nuestro país. 

***** 

Teniendo como marco y propuesta 
central al Sistema Nacional de 
Información Gubernamental, e l 
Programa Nacional de Información 
y Archivos Públicos 1990-1994 
define los s iguientes ámbitos y 
lineamientos de acción para e l 
desarrollo de la estrategia de 
mode rni zación infonnativa 
gubernamental, y para e l 
cumplimiento de los objetivos que 
la inspiran:. 

Modernización técnica 
y tecnológica 

Modernización 
de la organización 

La confonnación del Sistema 
Nacional de Informac ión 
Gubernamental rev iste la más a lta 
prioridad. Este estará constituido 
por un subs istema de 
norma li zac ión, e ncabezado por la 
Secretaría de Gobernación, a 
través de l Archjvo General de la 
Nación , y compuesto por los 
mecanismos e instancias de en lace 
y coordinac ión intra e 
inte rmunic ipal, estatal, f ederal y 
nacional , así como por un 
subs iste ma de operación, integrado 
por s istemas documentales 
institucionales en los tres ámbitos 
de la Administración Pública. E l 

desarro llo e implantac ión de estos 
subsistemas y de las instancias y 
unidades propias de cada uno, 
ex ig irá la inmediata elaboración de 
nonnas y criterjos técnicos 
homogéneos de organización, así 
como la promoción de acciones de 
reorgani zación de los actuales 
recursos y serv ic ios docume ntales 
de las instituciones 
g ubername ntales federales, 
estatales y munic ipales. En los 
programas de reorgani zación 
admini strati va se partirá de la 
identificación y censo de los 
recursos di sponibles, haciendo 
especial é nfas is e n la pa rtic ipación 
corresponsabJe de las autoridades 
superiores de cada ámbito 
gube rnamental. La política será 
crear o consolidar primero a las 
instancias centrales de l Sistema y 
de sus subsistemas constitutivos, 
para que éstas a su vez impulsen el 
desarrollo de los demás 
componentes. En este sentido, se 
dará la mayor atenc~ón al 
fortalecimiento del Archivo 
General de la Nación, de las 
Unidades Centrales de 
Administración de Docume ntos e n 
cada sector del.Gobierno Federal y 
de las instituciones centrales de 
cada Estado. En muchos casos, 
además, se procurará no sólo e l 
fortal ec imiento interno, s ino 
tambié n e l cambio de adscripc ión 
de las unidades de l Sistema de 
Información Gubernamental, 
buscando vincularlas con las 



funciones y áreas directivas, y no 
administrativas, de las 
instituciones públicas. 

Modernización de los sistemas 
y métodos 

Con base en los principios y 
mé todos de la administración de 
doc ume ntos se e laborarán normas 
para la operación y los servicios de 
los s istemas documentales 
instituc ionales, considerando 
separadamente los ámbitos 
munic ipal, estatal y federal, pero 
sobre bases comunes y 
homogéneas. Especial atención 
recibirá e l desarrollo de sistemas 
unitarios de clasificación para cada 
ni vel de Gobierno, y e l diseño y 
difusión de criterios y mé todos de 
valoración y di spos ic ión 
documental , que pennitan 
sustentar e l funcionamiento de las 
unidades operativas del Sistema 
Nacional de Información 
Gubernamental con criterios 
selecti vos, y garanti cen la mayor 
efic iencia con los me nores costos 
posibles. El objetivo será auspiciar 
e l control integral y exclusivo de l 
Sistema de Infonnación 
Gubernamental sobre la 
producción, c irculación, 
organización, conservación, 
transferencia, depuración y uso de 
los documentos de gestión de las 
instituciones, independientemente 
de las caracte rísticas y contenido 
de éstos. 

Modernización 
de las tecnologías 

La investigación e introducción de 
nuevas tecnologías para e l manejo, 
control y consulta de la 

documentación institucional es un 
aspecto central de la estrategia de 
mode rnizació n que se desarroll ará 
a través del Sistema Nacional de 
Infornlac ión Gubernamental. Con 
base en e l principio de que la 
innovac ión tecnológica 
complementa, sin reemplazar, 
otras dime nsiones de dicha 
estrategia, se buscará avanzar 
sobre todo e n la automatización de 
los reg istros para el seguimiento y 
acceso a los acervos documentales 
gubernamentales, así como e n e l 
desarrollo de tecnologías 
reprográficas que permitan la 
tran sposición y el almacenamie nto 
intens ivo de informac ión, con 
costos decrecientes, tal como 
ocurre con la tecnología digita1. 
Además de apegarse a los dem,'ís 
propósitos y lineamientos del 
Sistema de Tnfonnación 
Gubernamental, el impulso a la 
modernización tecnológica se 
concentrará en la investigación y 
promoc ión de al1ernati vas 
pertinentes y viables para cada uno 
de los ni veles de Gobierno, 
considerando las distintas 
neces idades y posibilidades 
existentes en e l ámbito municipa l, 
estatal y federal. 

Racionalización y mejoramiento 
de los recursos 

Profesionalización y desarrollo 
de recursos humanos 

La importancia de contar con 
recursos humanos suficientes y 
e fi c ie ntes para el desarrollo y 
operación del Sistema Nacional de 
Información Gubernamental es 
evidente. Resultará fundamental un 
esfuerzo pe rmanente para lograrl o, 

atendie ndo ta nto a los aspectos 
administrativos y salariales, como 
a los propiamente técnicos y 
profesionales necesarios. En la 
parte administrativa, se 
emprende rá el di seño de 
profes iogramas, puestos y 
tabuladores adecuados a este 
propósito, proc urando su 
incorporac ió n en los catálogos y 
demás instrumentos de 
administración de personal 
ex iste ntes en los Gobiernos 
federal , es tata les y munic ipales. E n 
este sentido, se buscará la creación 
de condiciones de estabilidad y 
estímulo salarial que propic ie n la 
profesionali zación de los 
empleados públicos dedicados al 
manejo de la información 
gubername ntal , e n la perspecti va 
de un servicio c ivil de carrera. Por 
otro lado, en lo que respecta a la 
parte técnica, se dará un impulso 
sin precedentes a la capac itación y 
actualización de l pe rsonal e n 
func iones dentro de los servicios 
doc umentales de las 
Administraciones federal, es tatal y 
munic ipal , e n e l marco de un 
esquema que pe rmita darle 
verdadera dimensión nac iona l y 
pe rnlanencia a este esfuerzo, así 
como compartir a ni vel local, 
regional y nacional las 
responsabilidades y recursos 
necesarios para su desarrollo. 
Además, se renovarán y 
profundi zarán los vínculos con las 
inst ituc iones educati vas nacionales 
y estatales, promoviendo la 
reforma a los planes de estudio o la 
creación de nuevas carreras y 
especialidades para la mejor 
formación de profes ionales de la 
informac ión gubernamental. 





" 

Normalización y mejoramienTO 
de recursos materiales 

En e l marco de la estrateg ia de l 
Si ste ma Nac ional de lnfonnación 
G ubername nta l, la dotación a l as 
unidades y serv ic ios q ue lo 
constituyen con locales, mobiliario 
y equjpo adecuado se considera 
una faceta impo rtante , pero de 
desarrollo gradua l, en la que los 
avances y resul tados estarán 
condicionados por e l éx ito de l 
esfuerzo e n otros aspectos de las 
tareas de mode rni zación. En este 
sentido, para e l mejoramiento de 
los recursos mate ria les del Sistcrna 
de lnfonnación G ubernamenta l se 
establecerán programas y criterios 
c laros, pero nexibles, atentos tanto 
a la calidad y pertinencia técnicas 
de los rec ursos materiales. como a 
la racionalización de los costos de 
operac ión de las Administraciones 
Públicas. Se ado ptará un esquema 
de nonnalización aná logo a los q ue 
ya eKisten para el control de la 
adquisici ón, as ignación y uso de 
recursos mate ria les en otras áreas 
del Gobie1110. Así. se definirán 
nonnas y crite rios bás icos respecto 
a las caracterís ticas que los locaJes, 
mobiliario y equipo de l Sistema 
deben poseer, de acuerdo con la 
fu nc ión en que se apl iquen; 
además, se promoverán y 
establecerán mecani smos de 
coordinación con las instanc ias de 
control que existe n e n la mate ria 
dentro de las Ad m.inistraciones 
Públicas, para ve lar por el 
c umplim iento de la normatividad 
menc io nada en las áreas y 
unidades informati vas de las 
instituc io nes gubername nta les . 
Partic ularmente, para la dotación 
de mobi liario y equipo a las 

unidades municipales de 
información gubernamentaJ se 
d iseñarán programas de 
adqui s ición conso lidada, que 
abate n costos y garantizan ca lidad 
y estandarización técn icas. 

Consolidación. presupuestal 
y financiera 

Para apoyar e l desarro ll o y 
o pe ración de l S istema Naciona l de 
l nrormación G ubernamenta l, se 
procurará la inclus ión explícita y 
sufic iente de los programas y 
ac ti vidades respec li vos e n los 
presupuestos anua les de las 
Adm inistrac iones Públi cas, 
apli cando e n e l di seño y 
promoción de los proyectos de l 
caso la normati vidad y po líti cas 
correspondientes. En e l marco de 
coordinac ión y cooperac ión que 
se rá base de l Sistema Naciona l de 
In formación Gubernamental, se 
promoverá tambié n la incl usjón de 
los progra mas de moderni zac ió n 
de las unidades de informac ión 
gubernamental de Estados y 
Muni c ipios e n los Conven ios 
U nicos de D esarro llo, dando 
prio ridad a los aspectos ese nc iales 
o a aq ué llos en los que la 
part ic ipac ión correspoll sa ble de la 
Federación resulte más necesaria. 

Fortalecimiento del control 
para la preservación 
del patrimonio informativo 
gubernamental 

Consolidación del marco j urfdico 

Para la operación de l S istema 
Nac iona l de ln fo nnación 
G ubernamel1lal, y aú n para su 
propia existencia, re vis te la más 

a lta importancia la creac ión y 
conso lidación de un marco j uríd ico 
adecuado, que suste nte tanto los 
mecanismos y moda lidades más 
genera les de coordinación y 
norma li zac ión nacional , como la 
conformación de los s istemas 
in stituc ionales y sus atribuciones y 
fu nc iones en e l contro l y manejo 
de la docume ntación 
gubernamental e n todas sus e tapas 
y soportes. La i_ntegración y 
promoción de una Ley de l S istema 
Nacional de ln for rnaci6n 
G ubernamental recibirá tina 
inmed iata y prioritaria atenc ión. 
A lte rnativamente , se mantendrá la 
promoción de iniciativas de Ley e n 
los Estados en que se requie ra, así 
como la reg lamentación 
co rrespondiente en e l ámbi to 
munic ipal y estatal, y en e l del 
Gobierno Federa l, proc urando la 
mayor cohe re nc ia y 
compleme ntariedad e ntre las 
d isposiciones emitidas e n cada 
ámbito de Gobierno y entidad 
fgde rati va. 

Idelllificación, rescate y protección 
de documel1los y archivos 
de valor permanente 

De ntro de l S istema Naciona l de 
Infonn ac ión Gubername nta l se 
dará especial atenc ión al control y 
protecc ión de los doc ume ntos 
esenciales o de va lor permane nte, 
sea por su importancia y utilidad 
par ala gestión in sti tucional o por 
su re leva nc ia para la investigación 
y la participación socia l. Se 
impul sará, en este sentido , 
programas especia les para la 
identificac ión y protecc ión fís ica 
de la información esenc ia l. para 
e vitar su sustracc ión o destrucción 
de liberada o acc ide ntal. Se 
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promoverá también, en el ámbito 
de cada entidad federativa, el 
rescate y la organización de 
archivos hi stóricos, principalmente 
municipales. procurando en estas 
tareas la activa participación de la 
comunidad, así como su 
articulación con programas 
permanentes de difusión, que den 
estabilidad y sentido a la existenc ia 
de estos acervos. La identificac ión, 
selección y adecuada custodia de 
los doc umentos históricos que 
están s iendo producidos por las 
Administraciones PúbUcas se 
profundizará y sistemati zará, en e l 
marco de las estrategias de 
administración de documentos y de 
descentralización que sustentan al 
Sistema Nacional de Información 
Gubernamental. 

Promoción del aprovechamiento 
institucional y social 
de la información 
gubernamental 

Facilitación del acceso 
a la información gubernamental 

El Sistema Nacional de 
Informac ión Gubernamental ti ene 
por sentido hacer accesible en 
forma suficiente y oportuna la 
informac ión de gestión 
institucional requerida por las 
diversas instancias de Gobierno y, 
e n su momento, por la soc iedad. 
Por tanto, la creación de los 
medios para lograr este propósito 
recibirá la mayor atención. 
Prioritariamente, se buscará la 
homo logac ión de las técnicas e 
instrumentos de registro y consulta 
e n las diversas unidades del 
Sistema, dando énfas is a las 
técnicas intens ivas por sobre las 
exhaustivas de descripción. En e l 

marco de los lineamientos de 
modenüzación tecnológica de los 
servic ios informativos 
g ubername ntales, se procurará la 
creación de bases de datos y de 
registros centrales computarizados, 
por ámbito institucional, en e l caso 
de documentación activa y 
sem iactiva, y de carácter regional y 
nac iona l, en e l caso de la 
documentación histórica. Se 
procurará, además, que las 
condiciones y modalidades de 
acceso a la infonnación 
gubernamental por parte de los 
serv idores públkos y la ciudadanía 
en general se precisen y 
reglamenten, ponderando las 
res tTicciones que imponga el 
legítimo interés i_nstitucional. 

Desarrollo de eventos 
y materiales de difusión 

El acervo documental 
gube rnamental posee no sólo un 
alto valor como expresión e 
instrumento de las actividades de 
las instituciones que lo producen, 
sino también como fu ente de 
informac ión para los más diversos 
intereses y grupos de la sociedad. 
La historiografía y la investigación 
c ientífica y social en general, por 
ejemplo, pueden beneficiarse 
ampliamente con su utilización; 
por otra parte, desde un punto de 
vista no estrictamente académico, 
los documentos y archivos 
públicos, una vez prescrita su 
utilidad institucional , pueden ser 
también un importante factor de 
disfrute cultural para los 
individuos y las comunidades con 
c uya vida cotidiana se relaciona 
directamente. De ntro de la 
estrategia de mode rnización que 
suste nta al Programa Nacional de 

Información y Archivos Públicos 
1990- 1994, la conservación y el 
aprovechamiento del patrimonio 
documental gubernamental se 
entienden como aspectos 
interdependientes, que deben 
impulsarse paralela y 
complementariamente, pues así 
como sólo tiene sentido conservar 
para aprovechar, e l uso fácil y 
suficiente de los documentos 
públicos es el mejor estímulo y 
garantía de su preservación. Por 
ello, se dará un gran impulso a la 
promoción del conocimiento y 
aprovechamiento de los acervos 
documentaJes g ubernamentales, 
tanto por parte de los serv idores 
públicos, como por la de los 
investigadores y la c iudadanía en 
general, recurriendo aJa 
e laborac ión y difusión sistemáticas 
de síntesis, índices, guías y demás 
instrumentos de diseminación y 
consulta necesarios para provocar 
y facilitar el acceso a la 
información gubenlamental. Se 
impulsará, además, un amplio 
programa de publicaciones 
monográficas, procurando la 
participación de las diversas 

• instancias del Sistema Nacional de 
Información Gubernamental y de 
otras organizaciones e 
instituciones interesadas. Se 
establecerán también programas de 
ex posiciones de documentos de 
carácter histórico, así como de 
otros eventos útiles para estimular 
e l acercamiento de ciudadanos y 
com unidades al acervo doc umental 
gubername ntal. Q 
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